
10201 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo­
sición de servidumbre de paso, de la instalación .léctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-2.509/80-E. 13.164.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Desde apoyo conversión entre E. T. 3.112 

y E. T. 3.111.
Final de la misma: Nueva E. T. calle 50 («Pulcra, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: £5 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 180 milímetros cuadra­

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA ; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitarla y decla­
rar la utilidad pública, de la misma, a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de enero de 1981—E' Delegado provincial ac­
cidental.—3. i'75-C.

10202 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A.*, con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-2.512/80-E. 12.834.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 422 de la lín a «Vilano- 

va I y 11»
Final de la misma: Apoyo número 419 de la linea «Vila- 

nova I»
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,350 de tendiao aéreo
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla­
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, 
aprobado por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 30 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3,574-C.

10203 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglaméntanos en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas característica» técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-2.501/80-E. 12.817
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión a C/S 25 KV. desde E. T. 427, 

«Verdaguer»
Final de la misma: Empalme a C/S a E. T. 980, «Urbapol».
Término municipal a que afecta: Sant Pol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 285 metros de tendido subterráneo.
Conductor- Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Prc.vincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re­
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li­
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 30 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—3.601-C.

10204 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaracic de utilidad pública, a los efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales sen las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-17.494/79-E. 12.656.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea de E. T. 285 

a E. T 274.
Final de la misma: E. T. «Font de la Riera».
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en i as condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 30 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental—3.600-C.

10205 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, de la De 
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla­
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instala­
ción y declaración de utilidad pública, a 'os efectos de la im­
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-21.824/79-E. 12.854.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a E. T. 62, 

«Salto».
Final de la misma: E. T. 212 y C/S a ifi" E. T. 209:
Término municipal que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,099 de tendido aéreo y 0,002 de ten­

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.


